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AQUIL 

a CONSTÍTUCION DE LA COMPAÑIA 
         

ANONIMA INMOBILIARIA PREFIVE 

  

  

Guayas, República del Ecuador, veintiocho de DicienbW 

mil novecientos ochenta i cuatro, ante mí, Abogadp 

CASTON AYCART VINCENZINI, Notario Titulaxy Trigésimo 

  

señor Ramó     cantón, comparecen: Por una parte, el     

             
  

    por sus propios derechos; Y, Arana, casado, empleado,         
        

    

además, a nombre y en representación, en su calidad de       
Apoderado Especial de los señores de nacionalidad 

  

ecuatoriana Abogado Hernán Montiel Arana, Riquelme Vera 

Arana y José Chacha Lema; y, el señor Ingeniero Comercial 
A A 

Alejandro Romoleroux., .. Andrade, casado, a nombre Y en 
e E AA AI no 

representación, en su calidad de Gerente General de la 

compañía de nacionalidad ecuatoriana Urbanizadora del Salado 

S. A., debidamente autorizado; y, por otra parte, el señor 

Ricardo Garaicoa Soria, casado, ejecutivo, a nombre y en 

sr representación, en su calidad de Gerente de La Previsora 

/ [Banco Nacional de Crédito; los comparecientes son mayores 

7 
de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura 

A
L
 

de constitución de compañía anónima, a la que proceden Cco- 

  

queda expresado y con amplia y entera libertad; para 

A su otorgamiento me presentaron la minuta y documentos del 

       

      

           

                 

 



  

id tenor sjcujente: SEÑOR, _NOTARIO:- Sírvase incorporar en 
0 E A 

  

2 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, Una de la 

3 cual conste lo-  siquiente: CLAUSULA PRIMERA: 

4 NTERVINIENTES:- Intervienen en__ el otorgamiento __ y 

5 cripción de la presente escritura y formulan las ____ 
  

6|_ declaraci n_ ella contenidas el _señor__ Ramón _Gómez____] 

    

  

7 Arana, por sus propios derechos y por los que representa 

8 omo Apoderado Especial del Abogado Hernán Montiel Arana, 

9 Riauelme Vera Arana José Chacha Lema; y, URBANIZADORA DEL 

10 SALADO _S. A., representada por su Gerente General, señor 

11 Ingeniero Comercial Alejandro Romoleroux___ Andrade 

    

12 debidamente autorizado. Los intervinientes en la calidad 

13 invocada declaran que es su voluntad constituir, como en 

14 efecto constituyen una Compañía Anónima que girará con la a 

15 denominación de INMOBILIARIA PREFIVE S. A., que se regirá en . ” 

16 su funcionamiento por la Le de Compañías y Estatutos que ” 

17 luego _se indican y que forman parte íntegrante y principal ___ 

18 del presente Contrato. Interviene, además, para los fines y 

efectos que luego se idican, La Previsora Banco Nacional de 

  

Crédito, representado por su Gerente señor Ricardo Garaicoa 

  

Soria. intervinientes ecuatorianos, 

22 domiciliados en Guayaquil y acreditan: la calidad invocada 

23 con los documentos acompañados. CLAUSULA___ SEGUNDA: 

24 ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANONIMA "INMOBILIARIA 

2s 
     

26 denominación de "INMOBILIARIA PREFIVE S. A.", se constituye 

27 una Compañia Anónima de nacionalidad Ecuatoriana, con 

28 domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
CO
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1 REpñA a de ado pudiendo estabecer__ Sucursales 

2 Agencias, Oficinas o Corresponsalías en cualquier otro, lugar 

3 dentro 0 era del pa -__ARTICULO SEGUNDO: 
  

    

   

    

  

   

   

  

   
    

     

  

  

  

      

    

  

  

5 nrapios o. de tercera rbanos o. rústicos. La. compa! 

6 anseg objeto podrá celebrar _todos__ldos__ 

7 ontratos perm dos po a Ley_ en relación_a_ dicho/oBjeto 

8 No ejercerá e omercio __ni___la industria. __ 
Í 

9 RCERO: olazo de duración_de.  la_ Compañía será de 

O 10 cinta año ontados a partir de la fecha de la inscripción 

11 de a Escritura  _Pública que  contiene__el contrato _ 

12 OD j ivo en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser 

? 13 ampliado 20 e ingido de acuerdo a. la Ley. CAPITULO 

- 14 NDO: ARTICULO C JARTO: _ El capital social con que 

z 115 qirará la compañía será de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido 

16 en quinientas a jones ordinarias nominativa de Un mil 

  

sn. 

17 o ada na n eradas del cero. cero_uno al_quinients 

    

   
   

   

  

tar 18 in 1Sive os títulos de las acciones podrán represen 

19 má de na de ellas serán suscritas por el Presidente 

0 20 |) Gerente _ General.- ARTICULO QUINTO: El _ derecho de 
  

negociar las acciones no admite limitaciones. La propiedad 
4 a 

    

   
   
   
   
   

  

  

  

  

Y de las acciones nominativas que representan el _ capital 

A 
2: social _ se prueba con la inscripción en el Libro de Acciones 

241: Accionistas. La transferencia del dominio de las acciones 

25 nominativas se efectuará mediante nota de cesión que deberá 

26 constar en el título correspondiente o en una hoja adherida 

27 lal mismo, firmada or ulen la transfiera, pero para que 

  

deberá    28 (4_  Surta efecto contra la compañia contra terceros 
e   

 



10 

11 

12 

13 

14 

  

22 

23 

24 

25 

26 

28 

. 

de
 inscribirse la transferencia e e Libro de 

Accionistas. En caso de pérdida o destrucción de un título 

de acción se sequirá el procedimiento previsto en la Ley de 

Compañias. CAPITULO TERCERO: ARTICULO, SEXTO: ta 

General de Accionistas formada por los. accionistas. o... - 

legalmente convocados y reunidos es el órgano supremo de la... 

compañía y las decisiones que adopte de conformidad con — 
  

Ley y los presentes estatutos obligan a todos los 

accionistas hayan contribuído o no con su voto o concurrido 

ono a la sesión. Se deja a salvo el derecho de oposición 

apelación establecido en la Ley de Compañías en los LS Q 

mediante el procedimiento constante en las misma. ARTICULO 

SEPTIMO: Las sesiones de la Junta General de Accionísta: 

son ordinarias y extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la Compañia, las primeras una vez al año dentro 

los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico que principia el primero de Enero. y. 

concluye el treinta i uno de Diciembre de cada año; las 

otras, en cualquier época en que fueren convocadas. A 

ARTICULO OCTAVO: Las Juntas Generales serán convocadas 

el Presidente o Gerente General por propia iniciativa o a 

í cinco por ciento del capital social, mediante un aviso que 

se publicará en uno de los periódicos de mayor circulación 

en Guayaquil, con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión. En toda convocatoria se indicará el 

  

lugar, día, hora y objeto de la reunión, y toda resolución 

  

sobre un punto no señalado en ella será nulo. ARTICULO _ 

  

petición de accionistas que representen a lo menos el veinte 

  

>
 

..
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1 No NO.: Na obstante o dispuesto en el artículo anterior, 

. 2 la Junta se entendrá convocada y válidamente constituida 

3 para delibera tomar resoluciones, en cualquier |Hi£ma 

4 gar_de e itorio nacional, para tratar custastes |fsuny 

5 ¡empre que esté presente todo el capital pagado los _ 

6 asistentes -que deberán suscribir_el Acta bajos Non de__ 
Í 

7 nulidad= epten por unanimidad la celebración de Ya Junta. 

8 o los accionistas podrán oponerse_a la discusión de Jos 

9 punto obre O ales no se consideren suficientemente 

0 10 informado ARTI O _ DECIMO: Salvo _ las excepciones 

11 previ 3 en la Le de Compañías Oo estos Estatutos el 

12 quórum para una Junta General de Accionistas pueda 

13 onsiderarse válidamente constituida para deliberar, debe 

] 14 estar formada por un número de accionistas que representen 

e. "15 más del cincuenta por ciento del _ capital pagado, en 

.. _ 16 atándose de primera convocatoria. En segunda convocatoria 

17 e irá on € número__de _accionistas _que concurran 

cualquiera sea el capital que representen, debiéndose 

  

advertir expresamente de este particular en la convocatoria 

que se haga. ARTICULO DECIMO PRIMERO: Salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañías, o estos 

estatutos las decisiones de las Juntas Generales serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

  

a la sesión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

2 sumarán a la mayoría. Todas las acciones dan derecho a voto 

26 y se ejercerán en proporción a su valor pagado. Cada acción 
  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO : 27 y liberada da derecho a un voto. 

Las actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas 
pS ARA Am 28 

  

A
 

- 
CL



i Generales serán llevadas en hojas móviles escritas a máguina 

2 cumpliéndose todo lo establecido en el Reglamento expedido . 

  

3 por el Superintendente de Compañías autorizadas por el 

4 Presidente Secretario actuantes en cada sesión. las actas 

5 podrán aprobarse en la misma sesión.- ARTÍCULO DECIMO 

6 TERCERO: Son atribuciones de la Junta General de 

7 Accionistas: a) Nombrar el Presidente Vicepresidente 

8 Gerente General Comisarios conocer de sus excusas O 

9 renuncias o removerlos por causas justificadas fijar la 

10 forma monto de su remuneración; b) Conocer resolver O 

11 sobre los informes financieros, balances inventarios más 

12 cuentas que le presentará anualmente el Gerente General 

13 Comisarios sobre los negocios actividades de la compañia; 

14 c) Resolver sobre la distribución de utilidades fijar 

15 anualmente el porcentaje destinado a los fondos de reserva : 

16 legal Y especiales; d) Acordar cualquier aumento o 

17 disminución del Í la transformación 

18 reactivación, convalidación, prórroga o disminución del 

19 plazo de la Compañía y en generai_ toda reforma a los 

    
   

20 estatutos; e) Autorizar la enajenación de los inmuebles de 

21 la ; tE) Resolver la creación supresión de 

2 | cucursales, agencias o corresponsaltas dentro o fuere del | 
23 país; g) Resolver sobre cualquier asunto que no sea de 

24 competencia del Presidente, Vicepresidente. oO Gerente 

25 General; h) Interpretar en forma obligatoria estos estatutos 

26 y resolver sobre los asuntos que no estuvieren contemplados 

27 en los mismos y para cuya decisión no haya establecido la 

28 Ley manera de resolverlos, fijando el procedimiento que 
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: ll es ime__pe ipente: e j Dictar los acuerdos 

. 2 que estimen necesarios oO conducentes para la mejor marcha 

3 admini ativa de la compañía. CAPITULO CUARTO: 

4|.. DECIMO. CUARTO: __ La administración de la 

5 Orresponde a Presidente, Vicepresidente y Gerente Ggr 

6. Para la fiscalización y control contarán _ con _un_Co 

8 desempeño de las. funciones de Presidente,  Vicepreside 

9 erente Genera omi jo, no. se requiere _ser accionista, 

  

0 10 do e o incionarios durarán cinco años _ en su 

- Ro q __ 
11 podráp. ser indefinidamente reelegidos, __Aún_cuando te 

12 el período para el cual fueron elegidos los administradores 

13 omisarios continuarán .en sus funciones. hasta    
    

    

   

     

  
    

14 legalmente _ reemplazados salvo el caso q destitución. 

Eo 15 ARTICULO DECIMO SEXTO: En caso de falta temporal o 

.. 16 transitoria del Presidente será subrogado 

1714. Vicepresidente, En caso de falta temporal o transitoria del _ 

18 Vicepresidente será subrogado por el Presidente. 

19 de falta temporal _o transitoria del Gerente 

    

   

     

subrogado por el Presidente o Vicepresidente. si la falta     

  

la en Ley de       fuere definitiva, se estará a lo previsto 

   
   

funciones del    

   

  

Compañias. El _ subrogante ejercerá todas las 
    

subrogado. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Son atribuciones del 

otras     

  

Gerente General a más de las fijadas en la 

    

   
   

  

disposiciones de estos estatutos, las siguientes: a) 

26 Administrar y dirigir la compañía y sus negocios de acuerdo 

a las disposiciones y planes fijados por la Junta General; 

  

/ 
! 

7 
4 

    28 b)_FElaborar anualmente un informe sobre la marcha de los 
A a



" 

i negocios sociales informe ave se acompañará al Balance. 

2 General, estado de Pérdidas y Ganancias y el Proyecto de , 

3 distribución de utilidades formación de fondos de Reserva 
  

4 Legal, documentos que serán sometidos a consideración y 

5 resolución de la Junta General de Accionistas: c) Nombrar, 

  

6 remover fijar sueldos y salarios de los empleados Y 

7 trabajadores de la compañia; d) Suscribir, aceptar. pagar 

8 endosar protestar, cancelar letras de cambio, pagarés ____ 

9 mercantiles más títulos de créditos en relación a lo 

10 negocios sociales; e) Abrir cuentas bancarias, hacer 

11 depósitos de ellas retirar parte o la totalidad de lo 

12 mismos mediante cheques, libranzas, Órdenes de pago u otras 

13 formas que lo estime conveniente siempre en relación con _ 

14 el giro de los negocios de la compañia; f) Cumplir y hacer 

15 cumplir las resoluciones y declaraciones de la Junta s E 

16 General.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: La representación legal 

judicial extrajudicial de la compañia, en todos los actos. 

y contratos Y ante cualquier autoridad 

A 
institución la ejercerá el Gerente General, El 

representante legitimará su intervención con el nombramiento 

  

legalmente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil. 

22 ARTICULO DECIMO NOVENO: La Junta General de Accionistas 

23 nombrará cada cinco años a un Comisario Principal uri 

24 suplente. Tendrá a su cargo la inspección, vigilancia y 

25 fiscalización de todas las operaciones sociales, sin 

26 dependencia de la administración y en interés de la 

27 compañia. El Comisario presentará anualmente un informe a 

28 la Junta General sobre las cuentas y balances y la gestión
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NOTARIO FIX Ñ no. e 

GUAYAQUIL MR 

1, a admini Stiva- po a administradores de la compañía. La 

2 Junta General puede pedir a los Comisarios, en cualquier 

3 mame a información elacionada con la vida económic 

4 ña AP O QUINTO: ARTICULO VIGESIMO: _ 

5l__se disolverá por resolución de la  _Junta_ Genera a 

6 Accionistas.  0- no na de las  causales_ previs: sE 

7 artí O escientos noventa _i_ cuatro de la Hey de 

8 ompañía Resuelta la disolución, Ja compañía e á 

9 iguidación o erente General ejercerá las funciones de 

10 iquidado en anto que la Junta General no resuelva 

11 ontrario La iguvidación se ajustará a las normas 

12 Jetermine a imta General de Accionistas 

13 previsto se aplica la Ley de Compañías. CLAUSULA TERCERA 

14 D ARACION z Los accionistas fundadores de "INMOBILIARIA 

15 PREFIVE A.” declaran: PRIMERO: Que las acciones que 

16 epresentan € apital de la compañia que constituye 

17 mediante esta escritura, han sido suscritas asi: Ramón Gómez 

18 Arana Riguelme Vera Arana, Abogado Hernán Montiel Arana 

19 osé hacha Lema han suscrito, cada uno __una 

: 20 ordinaria nominativa de Un mil _sucres; Urbanizadora del 

2 Salado S. A., ha suscrito cuatrocientos noventa i seis | 

q? acciones ordinarias nominativas de Un mil sucres cada una. 

p3 1] se encuentra en forma suscrito la totalidad del capital 
  

  

Gómez Arana, 

  

Ramón    d KN / social. SEGUNDO: Que los accionistas           
Riquelme Vera Arana, Abogado Hernán Montiel Arana y José 

  

      

   

  

de las    valor La Chacha_ lema, han pagado la totalidad del 
y 

27 * acciones por todos suscritas, en “humerario, conforme consta 

TERCERO: Que     28 ”” del Certificado Bancario _ acompañado. 
A 
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11 

12 

13 

14 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

kbanlzadora de a do A en pago de a 2eCcianes 

suscritas tiene a bien aportar transferir -como en efecto. 
e 

aporta transfiere- a av de a ompañia NMOB ARTA 

dominio o propiedad del solar signado con el número QUINCE, 

— 4e la manzana M de la ciudadela 6irdesa Lomas, Parroquia —— 

— Urbana Tarqui, de esta ciudad, solar que de acuerdo al plano- 

o protocolizado el veintiocho de Septiembre de mil novecientos —- 

setenta i dos en la Notaría de la Doctora Norma Plaza de 

García, inscrito en el Registro de. la Propiedad, con e 

número catorce mil trescientos once del Repertorio, el trece. 

de Octubre de mil novecientos etenta i_do iene O 

siguientes linderos mensura Re iciez POR NORTE... 

Solar número catorce, con cuarenta i lete me O arenta 

cuatro centímetros; POR EL SUR: 

con veinticinco metros; POR EL ESTE: 

i_cuatro metros; y, POR EL OESTE: calle pública sin nombre, o 

con veintisiete metros. Area Total: OCHOCIEN 

antes descrito fue adquirido or la Compañía aportante 

  

conjuntamente con la totalidad de los terrenos que conforman 

la ciudadela Urdesa, por auto de adjudicación dictada por el 

señor Juez Tercero Provincial del Guayas dentro del remate 

voluntario efectuado a solicitud de la Honorable Junta de 
  

Beneficencia de Guayaquil, auto de adjudicación que se 

protocolizó en el Registro a cargo del Notario señor José 

María Montalván Cornejo el dos de Abril de mil novecientos 

cincuenta i cinco, inscrito en el Registro de Propiedad de 
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1 : Gua aquil, en la misma fecha. CUARTO: El solar que es objeto 

2 de aporte, ha sido avaluado por todos los accionistas fun- 

4 SUCRES es por este valor que se realiza el aporte seo — 

5 Urbanizadora del Salado S. A., recibirá unicamente leud o_ 

6 cientos noventa i seis acciones por un monto de CU MTR A ENTOS 

7 NOVENTA 1 SEIS MIL SUCRES, pues, el bien aportado soba una 

8l hipoteca por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 1 CUATRO 

9 MIL SUCRES, que será pagado por la Compañía que se consti- 

0 :10 tuye. El avalúo ha sido aceptado por considerarlo que corres 

11 ponde a _su justo valor, no obstante los fundadores se obligan 

12 frente a la compañía frente a terceros por el valor asigna- 

1 
14 ciento setenta i cuatro de la Ley de Companías. QUINTO: La 

"15 Companía aportante declara: Que salvo el gravamen hipoteca 

   

  

rio que se referirá posteriormente, el solar que es objeto 

   
     

  

   

16 

17 de aporte se encuentra 

18 uso y goce, no obstante se obliga al saneamiento en los tér- 

minos de Ley. SEXTO: Los gastos e impuestos que demande la      

  

transferencia del bien que se aporta serán de cuenta y cargo    

  

      DECLARATORIA DE HIPOTECA: 

  

de la aportante. CLAUSULA CUARTA: 

       

         suscripción de la presente    Interviene en el otorgamiento           

  

  

  

   escritura el señor Ricardo Garaicoa Soria, quien por los de- 

24 rechos que representa de la Previsora Banco Nacional de Cré- 

Él 
7 dito, declara: UNO) Que el solar descrito en la cláusula -           

     

    

         hipotecas y Dro- con dos     cuarta precedente, está gravado      

   

a hibición de enajenar convencional constituida a favor de la 

Previsora Banco Nacional de Crédito, para garantizar el cum 

 



10 

11 

12 

13 

- A 

plimiento y pago de todas las obligaciones a cargo _de Urbani- 

  

   
   

    
  

zadora del Salado S. A., como consta de las respectivas es- 
sar A 

  

crituras públicas por el Notario de Guayaquil doctor Jorge Ja 
  

Ya Grau el veintiseis de Diciembre de mil novecientos setent 

i_ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil__ 

el diecinueve de Junio de mil novecientos setenta i nueve, y 5 muevo, y 
| el dieciseis de Febrero de mil novecientos setenta i nueve , 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el trein 
  

ta de Octubre de mil novecientos setenta 1 nueve...DOS) Que. =- 

para los efectos del aporte y transferencia de dominio del 

solar antes referido, La Previsora Banco Nacional de Crédito 

al autorizar el aporte, ha accedido en fijar su hipoteca para 

el caso de dicho solar, en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS. - 
  

CINCUENTA 1 CUATRO MIL SUCRES, monto que la compañía que se 

constituye por este instrumento pagará al BANCO  nombra- kb 

do por las obligaciones adeudadas por Urbanizadora del 

En consecuencia , el solar que_._es obje... 

presente escritura se entenderá 

gravado con hipoteca a favor de La Previsora Banco Na 

  

cional de Crédito unicamente por la suma antes fijada. 

TRES) Que en lo demás, no sufren ninguna módificación 

   

    
los contratos de hipoteca constituidos mediante las eS 

Ccrituras públicas, citadas anteriormente . CL AC U-, 

SUDTDA QUINTO: AUTO OR 1 zZ A- 

C 10 No: Los fundadores de la compañía __que 

se constituye por esta escritura , autorizan ai! 

señor_____ Doctor Rómulo G_a 2 go os Var 
1 
i 

llejo___ para que realice. todas _la__ gestiones... un 

   



e 

n
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la ¿mite para obtener _la_ aprobación,  inscri E 

2 publicación de acuerdo con la Ley, insclusive convocar y 

3 presidir la Primera Junta General de Accionistas. 
  

4 usted señor Notario, las formalidades necesarias 

5 erfeccionamiento y validez de _la presente es: 

  

6 irmado Doctor Rómulo Gallegos Vallejo. Abogado.- 

  

  

  

  

  

  

  

7 ero ciento cincuenta _i___cinco.==== __ NOMBRA 

8 RBANIZADORA DEL SALADO S. A.- Guayaquil, diez de/Mayo de 

9 mil novecientos ochenta i tres. Señor Ingeniero Comercial 

10 Alejandro Romo-LTeroux Andrade. Ciudad mis 

11 consideraciones: La Junta General__ Extraordinaria 

12 Accionistas de la Compañía Urbanizadora del Salado S. 

13 "URDESA", celebrada el día diez de Mayo de mil novecientos 

14 ochenta i tres, tuvo a bien designar a usted, para el cargo 

15 de GERENTE GENERAL, por el período de dos años y con las 

16 facultades y deberes que determinan los Estatutos Sociales. 

17 Corresponde a usted, en calidad de Cerente_ General la 

18 representación legal, judicial extrajudicial de la 

:19 Compañía. Reemplaza en el cargo al señor Vicente Benites 

20. Marriott. La Compañía  Urbanizadora del Salado S. A, 

É "URDESA", se constituyó por escritura pública celebrada ante 

el Notario José María Montalván Cornejo, el ocho de Marzo de 

mil novecientos cincuenta i cinco, inscrita en el Registro 
    

A) | 
di Mercantil del Cantón el ocho de Marzo de mil novecientos 

  

25 cincuenta i cinco. Augurándole éxito en sus nuevas 

26| funciones, quedo de usted, Atentamente, _Firmado) Vicente 

27 'o Benites Marriott, SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

28 4 EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. - Acepto el cargo que se me 

         
   

  

   

  

   

  

   

     



. 

il a conferido. Firmado). Alejandro Romo-=Leroux Apdrade 

2 Ingeniero Comercial,- CERTIFICO: Que con fecha de hoy se 

3 inscribió este nombramiento a foja dieciseis mil dosciento 

4 once número tres mil ochocientos cuarenta 1 no de 

5 Reaistro Mercantil anotado bajo el número j il 

6 doscientos seis del Repertorio. Guayaquil, treinta i uno de 

7| mil novecientos ochenta i tres. El Registrador Mercantil 

8 Firmado) Abogado Héctor Miquel Alcívar Andrade Registrado: 

9 Mecantil del Cantón Guayaquil.-  CERTIFICO: Que con fecha de 

10 ho se tomó nota de este nombramiento a foja veintitres mil 

quinientos sesenta 1 

mil novecientos ochenta, al margen de 

  

13 respectiva. Guayaquil, treinta _ i uno de mayo de mil 

14 novecientos ochenta i_ tres. El Registrador Mercantil. 

15 Firmado) Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador 

16 Mercantil del Cantón Guayaquil, Ha un_ sello.===== Son 

Los __otorgantes aprueban en todas sus partes el. 

contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

escritura pública para que surta sus efectos legales. 

Quedan agregados a esta escritura los siguientes documentos: 

  

Los certificados de no adeudar al Fisco y el de Depósito 

22 Bancario, el nombramiento de Gerente de La Previsora Banco 

23 Nacional de Crédito a favor del señor Ricerdo Garaicoa 

Soria, copia del Poder Especial otorgado a favor del señor 

Ramón Gómez Arana, la copia del Acta de Junta General 

Ordinaria de Accionistas de Urbanizadora del Salado $. A., 

celebrada el veintidos de Junio de mil novecientos ochenta i 

  

28 cuatro, el certificado Unico Municipal y el comprobante del_ 

   



Abg- 

  

   

     

  

  

    

PIERO A 

AYCART Vi CENZIRI 

NOTARIO XXX s O ao OZ 

GUAYAQUIL Ú DA * 

1 erpo de bombero los recibos de pagos de los impuestos 

2 de alcabalas y sus  adicionales.- La cuantía de esta 

3 es j a e a cantidad de QUINIENTOS MIL SUCRES. Leída     

     
   

  

  

4 | incipio a fin, por mi _el Nota sb. Na 

desesnej) 5 alta voz, a los otorgantes, éstos Ba apro eban    

   o NO rr +4 

YEN IE OS COXOÍCOFÍ ZII A 
     

    

Que: OPGOLOLOPOCO,  CRGIAGTOS 
CACICHAL DE CREDITO ot IO BS 

Z 
l 

  

j 

-15 Publ: 0770/00.3 30001 o 

  

  

  

26 

27 / Ñ _ 

28 _ _ -



PE CREDITO CERTIFICADO DE LiTEGRACION DE CAPITAL 
. E HIPOTECARIO 

GUAYAQUIL, NUVIEMBRE 29 de 1984 A No 00157 - 
Ciudad y Fecha NS 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, para depositar en 
la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: 

INMOBILIARIA PREFIVE S,A, 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS 

FRANCISCO GOMEZ ARANA S/. 1.000,00 

  

  

AB, HERNAN MONTIEL ARANA A 

RIQUELME VERA ARANA "  1,000,00 0 

JOSE CHACHA LEMA "__ 1,000,00 

s/. 4.000,00 
  

En consecuencia, el total de la aportación es de _ CUATRO MIL 00/100 SUCRES, 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hu- 
bieren sido designados por esta, después que la Superintendencia de Compañias nos ca- 
munique que la antes mencionada Compañía, se encuentre debidamente constituida, y pre- 
via entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la. correspondiente cons- 
tancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

1 

  

      
   

dde Li cu SY 
FIRMA AUTORIZADA FIRMÁ-—AUTORIZADA 

    

¿ 

MATRIZ: P. Ycaza 302 y Córdova + Edificio Cóndor Azul - Conmutador: 310055 - Casilla: 4173 - Telex: 3336 

AGENCIA': Km. 5% Vía a Daule - Calle 4ta. - Telf.: 353761 

Guayaquil - Ecuador 

Forma 01 — 57



cad 2 

  

p Señor Jefe:de Recaudaciónes del Guayas 
+ o, 

£ 

A 
Mad? Por Lá presente solicito se sirva otorgar a favor de mi representada la         

   

  

compañia URBANIZADORA DEL SALADO S.A. "URDESA"”, para efectos de kibngtitución 

A
A
N
 

a 

  

e ES 
ES 

-RUC H 0990102090001 --- C.T. H 31010 --- DIRECCION : GARCIA AVILAS/R 520 

TELEFONO £ 517278 

M
E
E
E
E
I
N
 

k 
) 
M
E
D
E
L
 

TAN
 

Atentamente», 
N 

Í PD 
URBANIZABORA BS SALADO SA. 

Sa (E rt. _r     
. Z . 7 - 

ER El dl Z 

A o o ¿om. Alejandro Rome-Lereux A, 
CAS MERENTE GENERAL 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA : QUE REVI- 

SADOS LOS TITULOS DE CREDITO EXISTENTES EN EL DEPARTAMENTO DE CARTERA DE 

LA JEFATURA SE ESTABLECE QUE URBANIZADORA DEL SALADO S.A. "URDESA", TIENE 

A SU CARGO LOS SIGUIENTES TITULOS DE CREDITO: 

      

- e 42-11125 Renta, Acta de Fiscalización 4 1936-80 656.993,00 - 

UN 42-11126 ' " " H 1937-80 432.416,00 « 

o 42-11127 . " " 4 1939-80 777.136,00 . 
0 42-11128 " " " H 1940-80 381.645,00- 

| 42-11129 " " " H 1938-80 304.744,00: 
42-11130 ” " " f 1935-80 132.212,20 - 

42-38106 " " ” $ 1500-81 609.563,00 - 

66-41000 Predios Urbanos añO ...ooo.».- ... 1982 360.000,00 - 

66-41001 ” " o aer» 1982 4.165,00 - 

66-41014 ” ” - ” conan anooo. 1982 372.183,00- 

42-32167 Renta, Acta de Fiscalización H* 1001-82 709.362,00 - 

42-02791 ” " " $ 1000-82 306.680,00 - 

42-29716 ” " " H 1324-83 844.738,00 « 

12-29717 "” ” " A 1325-83 41.743,00-+ 

2.- CON IMPUGNACION ANTE EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS



    

Lo no VIENEN => 

66-01642 Predios Urbanos año 1972 3.628,80 - 

66-03033 " " "1975 4.257,40: 

66-03034 " " "1975 3.601,4N + 

66-03035 " ." " 1975 -5,725,40M- 

66-03036 “ " "1975 3.1N0,00- 

66-03591 " " "1977 3.459,20 - 
66-08386 ' 0 "1978 6.896,90 - 

66-08388 " " "1978 8.032,00 - 

66-08390 . " "1978 11.161,10- 

66-08391 " " "1978 18.388,80 - 

66-08412 ' ' "1978 3.361,30: 

66-08420 ' " “1978 3.821,80: 

66-25005 ' . "1979 4.165,00 « 

66-25006 " " "1979 3.904,00 - 

E6ESD 1979 3.094,00 - 

66-25008 o $" "1979 4.469,00 - 

66-25009 ' " "1979 3.601,00 - 

66-25010 o meo." 1979 14.540,00» 

66-25011 ' 0 "1979 11.161,00+ 

66-25012 " " "1979 3.187,00: 

66-25013 " " "1979 3.544,00- 

66-25014 " " “1979 3.412,00» o 
66-25015 " " "1970 4.352,00- 

- 66-25016 " " " 1979 4.075,00 - : 

66-25017 " " "1979 3.351,00- 

66-25018 " " "1979 3.334,00- 

66-25019 " " " 1979 16.832,00» 

66-25020 .“ 0 "1979 4.881,00. 

66-25021 " " "o 1979: 8.758,00 - 

66-25022 0 " "1979 3.434,00» 

66-25023 " " "1979 18.388,00- 

66-25024 " " " 1979 5.370,00 - 

66-25025 " " "1979 4.458,00- 

66-25026 " 0 "1979 4.783,00. 

66-25027 " ' "- 1979 3.321,00. 

66-25028 " ' "1979 4.723,00: 

66-25029 " " “1979 6.918,00 : 

66-25030 " " "1979 3.008,00 - 

66-25031 " . "1979 3.512,00 - 

66-25032 " " "1979 3.653,00 * 

66-25033 " ' "1979 3.028,00- 

66-25034 " " " 1979 3.880,00 . 

o PAS AN oo
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a VIENEN ooo 

66-25035 Predios Urbanos año 1979 l 3.821,00 +» 

// 66-92841. — " "año 1980" =i  3,101,00- 
66-92845  " " " 1980 14.540,00 - 
66-92846  " " " 1980 360.000,00 - 
66-92847  " " ' 1980 3.389,00 - 
66-92848  " " " 1980 -3.321,00- 
66-92849  " " " 1980 5.095,00 - 
66-9285D  " " " 1980 4.352,00. 

66-92851.  " " " 1980 379.383, 00 - 
66-92852  " . “ 1980 3.094,00 - 
66-92853  " €. . 1980 3.727,00 - 
66-92854  " " " 1980 3.498,00 - 
66-92855  " " " 1980 3.008,00 - 

66-92856  " " " 1980 3.628,00 - 
O 66-92857  " " " 198n 3.399,00- 

66-92858  " " ' 198n 3.399,00 - 
66-92859  " " " 1980 3.399,00» 
66-92860  " " " 198n 3.880,00 - 
66-92861  " " " 1980 4.165,00- 
66-92862 " - " " 1980 3.434,00: 

66-92863  " " " 1980 3.412,00- 
66-92864  " " "1980 4.783,00 - 
66-92865  " ' " 1980 4.881,00- 
66-92866  " 2. " 1980. 3.028,00 - 

E 66-92867  " . " 1980 6.896,00 - 
- 66-92868  " " "1980 4.075,00 - 

723 66-92869  " " "1980 4.469,00 - 
O . > 66-92870.  " " "1980 3.544,00 - 

> 66-92871 " ” ” 1980 8.031,00 - 

z 66-92872.  " mom 1980 3.101,00. 
66-92873  " o " 1980 5.395,00 - 
66-30934  " " “ 1981 3.101,00 - 
66-30938  " " " 1981 3.399,00 - 
66-30939  " no 1981 379.384,00 - 
66-30940  " " ' 1981 4.165,00. 
66-30941.  " " . 1981 4.352,00» 
66-30942  " ' " 1981 3.101,00 - 
66-30943  " " " 1981 4.075,00 - 
66-30944  " " " 1981 3.028,00 - 
66-30945  " . " 1981 3.727,00- 

66-30946  ” " " 1981 3.399,00 - 
So PAS AN => ooo
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A VIENEN ooo 

66-30947 Predios Urbanos año 1981 3.880,00 « 
66-30948 ” ” " 1981 3.498,00 - 

66-30949 " " ” 1981 5.095,00 - 
66-30950 “ " " 1981 3.412,00 - 
66-30951 " " ” 1981 3.434,00 - 
66-30952 " Mn 1981 " 3.008,00 - 
66-30953 " > " 1981 -3.321,00- 
66-30954 " O ." 1981 14.540,00 - 
66-30955 " ." “ 1981 4.783,00 + 
66-30956 " As 1981 3.399,00 - 
66-30957 »” noo o. 1981 4.469,00 - 
66-30958 " " " 1981 3.094,00 * 
66-30959 ." " ." 1981 360.000,00 - 
66-30960 " " " 1981 3.544,00 - 
66-30961 " o nn " 1981 3.389,00 - 
66-30962 ” ” " 1981 4.881,00 - 
66-30963 " " " 1981 3.628,00 - 
66-30964 " o o” 1981 5,395,00 - 

ADEMAS SE DEJA CONSTANCIA QUE EL CONTRIBUYENTE TIENE PRESENTADA SOLICITUD DE 

CONVENIO DE PAGO Y SOLICITUD DE RECLAMO ADMINISTRATIVO, ANTE EL SEÑOR DIRECTOR 

GENERAL DE RENTAS, IGUALMENTE SE DEJA CONSTANCIA QUE HA PRESENTADOCARTA DEGA- . 

GARANTIA BANCARIA Hf 106-84 DEL BANCO -LA PREVISORA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE NN 

1984 POR S/. 15'000.000,00 ( QUINCE MILLONES o00/loo SUCRES ) A FAVOR DE LA JE- 

FATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS (MINISTERIO DE FINANZAS). EN CONSECUENCIA 

SE LE CONCEDE EL PRESENTE CERTIFICADO VALIDO P(R QUINCE DIAS.- EN GUAYAQUIL A 

LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE ENERÓ DE «MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. —XXXXX 

OOOO DOIODOOODODOOROOROOA000000000000000000 08200000000000000 000000000000 
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GJAYA: UIL¿ A LOS qJIsCió Vlás vl SES DE ENMGO DE il 
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¿ST CERTIFICADO LO NECESITO PA CONSPITUCION DE COMPAÑIA.     
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Martha Zúñig 
Liquidador [mpusstes 
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Cocido VUNICIPALIDAD TE :VAYROUIL / 

. o DEPARTAMENTO DE LUXSTAS 

CODIGO: ES > ) Y - WN , AA 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de : e 

uada en la lle 
| de la Parroquia       

      

  

y; 
esta ci cuentra al 

DAA e _de 

Nx 
día en el pogo de sus 1] pee iS por el presente año.- 

AVALUO COMERCIAL 

Enk; 

Jofre q 

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAOQ 

Contribución del uno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto Supremo 

de Enero de 1936. Decreto Ejecutivo Nc 239 de Febrero 2E de 1949, 

_H 109386 
PROPIETARIO | D.RECTION 

  

¡ en - o. 

WRNESS horzs RO lo; 
  

  

  

Porq * Meornzano Solar   
CODIFIZACION fe <9 

o? mo E A pe INTERES s/. 
- > ó > A 

. : LL E. : 

  

SI
ST
EM
AS
 

DE
 

C
O
N
T
R
O
L
 

C,
 

A.
 

  

” . 
os ni. TOTAL PAGADO S/. 

a = > 

. o es 
Aa . EN 

PRIMETE JEFA TESORKRO RAICAUDADOR FECHA DE
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7) 
LAFUPLICA DL Io VIDPOR 

JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

a 

NOTARIA No. 30 
t 

F A 

¿ee A Le Impuesto para la Defensa Macional soore Alcabalas 
No 01076 

Rod ei BAD ES As 

la cantidad de DOS.HIZ, CIRNRO.. OCHENTA. Y. SIB. 95/100. E a 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le e AT ven 
hate a e A J/nmobiliaría PREFIVE Seño- 
AAA 

      

    

__vbicado en la calle 

de la Parroquia! Tarqui su , del Cantón $ S TFT 
pres y SA 

consistente en ola 

Valor de la Vente $. LATRO OA 
Valor sobre el que se paga el Impuesto o 
del Notario Dr... Aytar te 

Y 

HA A ¡ 1/20/00 para DEFENSA NACIONAL 0 VI calQ/eD 

CIA 
Le / Jó 

Jefe Prov. beca ta de Defensa Nacional 
t 

    

  

  

  

" INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 
— - 

! 

' ) EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
PE 

dá É DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

1700 — / 
CERTIFICADO No. ' Yue a POR S/. 2.187,85. 

O Guayaquil, BA AROMA ccoo de 198..4. 

AVISO ÑO. conciso Notaría No. TRIGESIMO...... Notario ....A BOGADO PIERO Ge AYCART Ve 
X 

Contrato de: APORTE cinc RRA ARANA RARA DN RN Ry Rea rn nen Renan ano reno n norma nnn ninia E 

Que otorga: . JURBANTZADORA DEL, SALADO. See A URDESA Je. E 

A favor de: COMPAÑIA ANONIMA INGOBILTARIA . PRESIVE Señe S. 
Cantón Guayaquil, Ciudad ..GUAYAQUIR cc Parroquia ABU El 

  

Calle PUBLICA o. NO. cocción EMO conca conocio ON X. 

O 

AAA EN 
Avalúo Comercial S/. LLO TODA ns Precio de Venta S/. ..1'7302000,00 z. N o 

= Impuesto 0,5% de S/, conmoccccooo. ON IS Le 
Impto. en aporie a Cía. civil 12,5 del 1%.de.Jos imptos. 187.05 S 

adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg, Me. de 87 rro ana nro rra nannnr naa nccroninodonone Da S/. Le Po... O rccnnnonnnnccnnnnaranon Z. 

$ 2.187,05 = 
ON La anna SÍ AS ar .5 

  XA | 

: RECIBI coro Cobrado en: RNA, | 
AA == OLA E” Efectivo H El a >» A A 

TA A US Cheque No. 7.23 2 —— =—   

  mt “- 7 : NOTARIO PUB 
Jete e Catastro | Fesororo Banco PA LIÓO 

(Firma y Selo) 

  

  

Guayaquil, de... Yove 6/ 84 de 19 

_Suocres 

la | venta que
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IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 66275 

TESORERIA DEL E. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 

He recibido de U>3 o YIZADORA DEL. .S, 

  

5 

La suma de- CUATRO MIL TPESCIENTOS SETENTA L CINCO 0C/100 SUCRES.- v 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y omoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 
. 7 . - - * : “ "- S00s% -. 

del Predio: 4 P CR TE a COMPAIc.-SOLar Ye. 15- Mz. "N"=iíirea; 092,20Mts.2 

Abge PIERO OAYCART Vo- ; 7 
: 1 4 r 

A a cd p 

V.Valere F.- 

    

    

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

Ne 58712 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/,4. 379,90. 

  

RECIBI de n0LaxIQ TRIGHSIMO. FOR CUANTA Li UiBANIZADORA DAL PALADO SoAr.... 

la cantidad de CUATHC MIL TESCISMTOS SETAITA 1 CINCO,00/10 +.- sucres, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de $/.11750.000,00 

pre di. cobh cheque No. 2OB TZ] Bar AA 

I
V
W
N
I
O
I
Y
J
O
 

  

     PILRO AYCART. Guayaquil, 
JUNTA DE 

mm Tn 
"GUSTAVO ILLINGWOR QUBRIZO 

TESORBRO 

  

   

  

Z 
NEFICENCIA_DE GUAYAQUIL
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El RESA MUNICIPAL DE ¿GUA POTABLE DE Y. AN 
| | y ¡DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVHON DE TESONETS 

Ingreso de Ceja No 108688 — | 

NOMBRE URBANIZADORA DELTA Bo lc 
- FECHA — noy,14/8% ARCHIVO No. 

| um 1002 Derechos de Abastecimiento ii 
po 140903 Venta de Medidores cc 

| l 140904 0 Formularios para Instalaciones 

o 14.12.00. 4 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

RO Fondo de Garantía a Contratistas 1 

0 | BB Aa 
a ZOOL Malas y Sanos 

a ROMO eses po MO 

a E ea de Me 

A 7 Jo Vehículo Servicio Público 
52.01.10 1% Adicional de Alcabalas Zo (3201101. 1%0 Adicional de Aleabalas 4.375,00 
52.01.04 Otros no especificodos _ 

a MO A e 

_ e 
A Miedicicnaly comp" 2806 AT 

0 e ae NOTARIO Pierre Ar 
ch/043349/CUNT 

Son: 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS. E Toa oa. rro 
IN E E 

ALCABALAS 

  

No 35760 ESPECIE VALORADA sí 3,60 

Guayaquil, *. 3 A . de oct ¿BRE de 1984 

Recibí del Señor ¿URBAN IZADORA o. DEL. . SALADO ( , UADESA ) Cr La. 

la suma de . DIECISIETE MIL QUINIENTOS 99M sucres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a . LA: COMPANIA 

ANON 1MA INMOBI LIARIA IVE S «A ? DE CECOF005b0s0s0ssoo0osas ss asos osas soso asas sesos» .«<s..«00%0040e08 

del predio .. URBANO o... ubicado en la parroquia ..  TARQUI o... del Cantón 

a GUAYAQUIL o... ....... consistente en SOMA 

según Aviso NO ..0ocooccrocrcarocros del Notario señor .AP9SADO P JERO | AYCAHT 
1 , 

NN siendo el valor real de la venta s/  10750,000,00 : 10 

e pero se cobra el ..... coo... onmoooo..-. 
, 

impuesto sobre .. MAA nannnnos por ser este avalúo de Catastro del 

a ÑN? loocccocoooo........COn la siguiente demostración * 

Fijo por los primeros Sí ....occococccomoo.. sí ... 179500300 

Gradual ............ do por " o..o..ooooo... Shooooorormnmo.o. .. 

17. 00 
Suman Sí ....... 500, os . 

Descuento % según aviso Sococcrncccr 

e o... ..<...». <<. vo.o»o 
  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el 

  

ro y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. ....o.oooococononorncccco... de la anterior. 
ct 1552. 2 ] 

f : Emitido; $ Tesorero Municipal _ 
Ln , , Z Pp, p GA 

de 0% E s 

El Jefe de Rentas . LIE AT 

CERTIFICAD O E CORNEJO LANDL. 
A rr” 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los de gue constafíé én el 

  

COMPrObaNte ..ccoccccocconcroccros ae...» son co correctos y q el fuopde2 cos 

a ingresó a Caja el Mdcoccccniarcnnos . el NN 
, e o. / 7 - 

Elaborado por Ca : Fecha! as E Supra. 

F . $ A 

- Al Jete de Rentas 

A 
" . ».: E ; 

die Eb » Lio e 
0'10965' 21 8 79 (800 B. de 50 x 4) OS de LE



  

  

GAME ERFVISORA 
ta in ra 

Guayacuil, 26 e Vierzc e 1580 

-. e : s T IA clio e HI AL Ñ ; | o 

Y - . - 

A señor . oo 
Y RICARDO GARAYCOA SORTA 

Ciudad: : 

/ 
A 
/ 

De mis consióeraciones: 

  

Me es grato lleyar a su conocimiento que/fla vunta 
General úe Accionistas de LA PREVISORE BHXICO MACIONAL 

DE CREDITO, celebrada el 18 de liarzo de A280, resolyi6 
designar a usteá para las funciones de GERENTE de 
cicho Banco, por el perfoúo úe cinco años, con las 

O atribuciones y Geberes CGeterminados en la ley y en 
los Estatutos; ejerciendo usteá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de 
acueráo con los ináicados Estatutos, cuva codificación 
consta de la Escritura Pública, autorizada por el 
Notario Segunúo del Cantón Guayaquil, úoctor Jorge 
Jara Grau, el 11 de Abril de 1975, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 9 Ce Mayo 
de 1975. ho 
  

   

  

     

MAURO _ENTRIAGO DÚN 

. Secretario dela Ju 
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AG SA e IA 

0 RAZQN: Acebto las funciones) de GERENTE DE LA PREVISORA 
ANCO NACIONAL DE_CREDITO.- Guayacuil, 28 de 

Marzo” de 1980% 
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Queda iescrito este Norbraziento 2 fojas S.hn%, rÍlcc0 1 

Fercantil y axotedo bejo el xúmero 6.kko Gel Peperiorio «Quedan archivados 

     

los certificados de *Xegistro y Defensa Nacional.-G 
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Registrador Mercon Só Certón Guayequil 
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ARDRADE 
Rasisusdor Mercentil del Centán Gueyequil 
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PODER ESPECIAL: EL SENÑPR ABOGA    ESCRITURA No. 2116      

   
DO BERNAN MONTIEL ARA 

A FAVOR DEL SEÑOR RAM 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

yas, República del Ecuedor, el dieciocho de Noviembre de mil 

novecientos ochenta i tres, ante mi, Abogado PIERO GASTON - 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo de este Cantón, 

comparecen: Los señores Abogado Hernán Montiel Arana, casado, 

Riguelme Vera Arana, casado, empleado, y José Chacha Lema +; 

casado, empleado; todos los comparecientes son mayores de e- 

ra Dd
 cad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces y 

obligarse- y contratar, a quienes de conocerlos, doy fe. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura de Po 

der Especial, a la que proceden por sus propios derechos Y 

con amplia y entera libertad; para su otorgamiento, me pre - 

sentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO : Sír 

vase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una de la cual conste que Nosotros, Abogado Hernán Mon 

tiel Arana, Riquelme Vera Arana y José Chacha Lema, por nuestros 

propios derechos, por el presente instrumento, damos Poder E: 

pecial cuanto en derecho se requiere, a favor del señor Ramón 

Gómez Arana, para que a nuestro nombre y representación, inte: 

venga en la Constitución de Companía Anónimas o de Resposeabil: 

suscribiendo y pagando las respectivas accione Gad Limitada, 

o participaciones sociales. Establezca los términos de los ci
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tratos constitutivos y estatutos sociales y suscriba las 

pertinentes escrituras públicas. Igualmente para que nos 

represente con amplia facultades y sin ninguna limitación 

en las Juntas Generales de las Companías en que tengamos 

la calidad de accionistas o socios. Damos Poder igualmen 

te para que pueda endosar o ceder las acciones O partici- 

pasiones sociales de nuestra propiedad, suscribiendo los 

  

respectivos instrumentos públicos o privados, para forma- 

lizar dicha cesión o transferencia. Nuestro Apoderado se 

entenderá ¡investido de las más amplias facultades que la a 

naturaleza del encargo requiera, de tal manera que nincún 

caso se vea impedido de actuar por falta o insuficiencia _..., 

de atribuciones. Agregue usted señor Notario, las formali 
” 

t cades para el perfeccionamiento y validez de la presente" 

escritura. Firmado) Doctor Rómulo Gallegos V.- Abogado.- Re 

gistro número ciento cincuenta i cinco.- Es copia.- Los 

otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del 0 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura públi- 

ca para que surta sus efectos legales.- Queda Agregado el 

recibo de pago del impuesto a favor de los colegios Aguirre 

Abad y Dolores Sucre de Guayaquil.- La cuantía es Indeter- 

minada.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi 

el Notario, en alta voz, a los otorgantes, éstos la aprue- 

ban y suscriben en unidad de acto , conmigo. Doy fe. Fir 

mado) Abg. H. Montiel A.- cc: 0902195007 , ct.: 020221 , Cv.: 

16422-SN. - Firmado) Riquelme Vera A.- cc: 0900139593, ce: 

020715 , cv: 27-068-SN.- Firmado) José Chacha Lema. CC: 

0900224700; ct: 019388. cv:57-346 SX.- El Notario. Firma-
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do) Piero Aycart Vo. 
    

  

    

Número dos seis uno ocho cero uno. POR: Diez s 

LEGIO NACIONAL AGUIRRE ABAD. COLECTURIA.- Recibí an 

Montiel y otros la suma de diez sucres, por concepto/del - 

impuesto a favor de los Colegios "AGUIRRE ABAD" y Y DOLORES 

SUCRE". Dos por Mil Adicional a las Escrituras licas ., 

Impuesto sobre la cuantía de Indeterminada.- GyYavequil, No 

viembre veintidos de mil novecientos ochenta i tres.- Nota 

ría Trigésima, Oden número dos ocho cuatro nueve cuatro nue 

ve. Firmado) El Colector. 

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TRIGESIMA SEP 

TIMA— COPIA, que sello y firmo en Guayaquil, a dos defoceuk 

 



ACTA LE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE URBANIZADORA 
DEL SALADO S. A. (URDESA), EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 22 DE - 
JUNIO DE 1984, => === 

+ 

En la ciudad de Guayaquil, el día viernes veinte y dos de Junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro, a las dieciocho horas, en 

el local social de la compañía ubicado en el primer piso alto - 

del inmueble de la calle Francisco García Avilés número quinien 

tos veinte, se reúne la Junta Ceneral Ordinaria de Accionistas 

de URBANIZADORA DEL SALADO S,. A. (URDESA) en liquidación, a la 

que concurren los accionistas, señores: RICARDO TORRES PEREZ, - 

  

propietario de veinte y cinco acciones; DR. MEINZ MOELLER FREI- 

RE, propietario de veinte y cuatro acciones; y, VICENTE BENITEZ 

MARRIOTT, propietario de dos acciones.- Todas las acciones son 

ordinarias y nominativas de Diez Mil sucres cada una; por tanto 

se encuentra representado el cincuenta y uno por ciento del ca- -.. 

pital social suscrito y pagado.- Dirige la sesión el Presicen- 

te de la Compañía señor Ricardo Torres Pérez y actúa como Secre 

tario de la misma, el señor Ing. Com. Alejandro Romo-Leroux An 

drade, Cerente Ceneral.- Se deja constancia que no han concurri 

do los Comisarios no obstante, haber sido convocados personal y 0 

especialmente. o 

El Presidente declara instalada la sesión luego que por, Secreta 

ría se certifica el, cumplimiento de la diligencia que prescribe 

el Artículo 281 de la Ley de Compañías y de tener constancia de 

que existe el quórum requerido por la Ley y por los Estatutos - 

Sociales para conocer y tratar los puntos señalados en la Convo 

catoria que fue publicada en el diario El Telégrafo de Guayaquil 

en su edición correspondiente al 6 de Junio de 1984 y cuyo tex- 

to es el siguiente: CONVOCATORIA.- A LOS ACCIONISTAS DE URBANI- 

DZADORA DEL SALADO S. A. (URDESA) EN LIQUIDACION.- En ejercicio 

de la facultad establecida en el Artículo 14 de los Estatutos - 

Mi 

h
o



Sociales, convoco a los señores accionistas de la Compañía Anóni 

ma UKBANIZADORA DEL SALADO S. A. (URDESAY, EN LIQUIDACION, así 

como a los señores Comisarios, para que concurran a la Junta Ge      

    
   

     

  

nerai ue Accionistas Ordinaria que se celebrará el dial viernes 

veinte y dos de Junio de mil novecientos ochenta y cu las 

diez y Gcho horas, en esta ciudad de Guayaquil, en so 

cial de la Compañía ubicada en el primer piso alto d DIFICIO 

CENTRAL, calle Francisco García Avilés N?2 520, ofici 104: con 

el objeto de conocer y resolver los siguientes asuxftos: 1) Infor 

me del Gerente General de la Compañía; 2) Info del Comisario; 

3) Aprobación del balance general y de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, correspondiente al ejercicio económico de mil novecien 

tos ochenta y tres; 4) Nombramiento del Presidente, Comisarios 

Princivales y Suplente; 5) Autorización al flerente “General para 

que pueda vender,, hipotecar, permutar O constituir cualauier - 

otro gravamen oO limitación de dominio sobre los bienes inmue- 

bles de la Compañía, así como para que celebre contratos ce dación 

en pago u otros convenios con los Bancos, inclusive intervenir - 

en la constitución de Compañías aportando inmuebles de propiedad 

de la Compañía. Los Comisarios están siendo especial e indivi- 

dualmente convocados. El balance, cuenta de pérdidas y ganancias 

así como los informes del Gerente General y del Comisario, corres 

pondiente a 19583 se encuentran a disposición de los accionistas 

en las oficinas de la Compañía.- Cuayaquil, Junio 4 de 1984,- - 

Ing. Com. Alejandro Romo-Leroux A., GERENTE GENERAL, - 

En consideración al primer” punto del orden del día, se conoce el 

informe del Gerente General de la Compañía relacionado a suges 

tión en el ejercicio económico de 1953, informe que es abrobado 

por unanimidad por los accionistas concurrentes. 
r 

En cuanto al segundo punto del orden del día, se conoce el infor 

¡ne del Comisario el mismo que igualmente es aprobado por todos - 

los accionistas concurrentes.-



A 
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En cuanto al tercer punto del orden del día, se conoce el balan 

ce general y la cuenta de pérdicas y ganancias correspondientes 

al ejercicio económico de 1983, informes que son aprobados sin 

modificaciones por los accionistas concurrentes a esta Junta.- 

No se tomó decisión alguna sobre utilidades, pues estas no se - 

generaron en 1983.- 

En relación al cuarto punto del orden del día y en consideración 

.que el Presidente actualmente en funciones ha presentado su re 

nuncia toda vez que el período para el que fue designado ha fe- 

necido, la Junta luego de dejar expresa constancia de su recono 

cimiento por las gestiones cumplidas por el señor Ricardo Torres 

  

Pérez durante el ejercicio de su cargo como Presidente, acepta 0 

la renuncia y designa en su reemplazo al señor ABG. ALEJANDRO 

ROMO-LEROUX MATAMOROS.-' Igualmente designa Comisarios Principal 

1 € - 
y Suplente, en su orden, a los señores 

Las personas designadas durarán en el ejercicio de su cargo el' 

periodo establecido en los Estatutos.- Se dispone que por Secre 

taría se cursen los nombramientos respectivos. 

Al referirse al quinto punto del orden del día, el Gerente Gene 

ral manifiesta, que dentro del contexto de los planteamientos 

  

presentados al Banco La Previsora para arreglar el endeudamien- 

to de la Compañía, lograr la suscripción de la escritura de ven 

ta a los Compradores que han cubierto el precio de los terrenos, 

se prevee la necesidad de celebrar una serie de contratos que - 

entrañarán transferencia de «dominio, constitución de hipotecas, 

etc. Que en estas circunstancias, es menester que esta Junta - 

preste su autorización pertinente para formalizar los convenios 

con Bancos Acreedores y para cumplir con los Compradores de los 
0 

diversos! lotes de la urbanización. - . 

La Junta luego de discutir y deliberar sobre el asunto plantea- 
MA , 

' do, por unanimidad de los accionistas concurrentes, resuelve: -



   

Autorizar al Gerente General para que pueda vender, hipotecar, 

permutar o constituir cualquier otro gravamen o limitación de - 

dominio sobre los bienes inmuebles de la Compañía, así 

     

   
   

ra que celebre contratos de dación en pago u otros con 

con los Bancos Acreedores, inclusive para que a nombre - 

3
 Compañía intervenga en la Constitución de nuevas Compa 

tando inmuebles de propiedad de Urdesa. El Gerente Ce 

ra los efectos antes anotados gozará de las más amplYas faculta 

des de tal manera que no se,vea impedido de actuar por íalta o 

insuficiencia de atribuciones. 
e 

Por no haber otro asunto de que tratar se concede un momento - 

de receso para la redacción de la presente acta la misma que es 

aprobada sin modificaciones por todos los concurrentes, firman- 
< : . 1 

do para constancia el Presidente y Gerente General-Secretario, 
o r Pl po 

actuantes) -- 
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12 DOY FE: Que con esta fecha y al margen de la matriz de la 

13 escritura de Constitución de la Compañía Anónima INMOBI- 

14 LIARIA PREFIVE S.A., otorgada ante mi, con fecha 28 de 

15 Diciembre de 1.984, he tomado nota de la Resolución No 85- 

16 2-1-1- 00384 de fecha 28 de Febrero de 1.985, dictada por 

el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, mediante 

la cual se aprueba dicha, campaña. Guayaquil, Febrero 28    
 



plimiento de lo ordenado en la Resolución número 85- 2 » 1 - 1 - 00384, 

dictada el 28 de Febrero de 1,985, por el Intendente de Compañias, fue 

inscrita esta escritura pública, la mísma que contiene la Constitución 

de la Compañía denominada "INMOBILIARIA PREFIVE S. A." , de fojas 14.908 A 

a 14.953, número 2.992 del Registro Mercantil y anotada bajo el número Lo 

4.531 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y tres 

  

   

    

  

tos ochenta y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

Certifáíco: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia au_ 

téntica de esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733 , 

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la Repb - 

0 blica, publicado en el Registro Oficial NU 878 del 29 dé Agostp” de 

1.975.- Guayaquil, veinte y tres de AYril de mil Peer enents 

y cinco.- El Registrador Mercantil.- Pe 4       

REGISTRO MERCANTIL CANTOR GádU IN. 
Valor pagado per este trabalo: 
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